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Antonio Griñán de consentir “pa-
tentes ilegalidades”.

En mayo también saltó la sor-
presa en el juicio por el falso tes-
timonio a Javier García Marín, el
Cuco, y su madre, por su declara-
ción en el juicio por el asesinato
de Marta del Castillo. El Cuco re-
conoció que mintió y 13 años
después del crimen admite que sí
estuvo en el piso de León XIII la
noche del 24 de enero de 2009.
Así lo dijo cuando declaró como
testigo en el juicio a Miguel Car-
caño por el asesinato de la joven,
hechos por los que ahora se en-
frentan él y su madre, Rosalía
García Marín, a una petición de
entre ocho meses y dos años de
cárcel por un delito de falso tes-
timonio.

6
La condena de dos años al
Cuco y a su madre por men-
tir en el juicio. Un mes des-

pués, en junio, la juez hizo pública
la sentencia, en la que impuso la
máxima pena posible –dos años de
cárcel– al Cuco y a su madre, como
pedía la familia de Marta, y el pa-
go de una indemnización de
30.000 euros por el “daño moral”
causado por la declaración falsa
en el juicio a Miguel Carcaño.

En el mes de junio también se
conoció la condena a la reina Mel-

chor. La Sección Tercera de la Au-
diencia de Sevilla condenó a pe-
nas de entre dos años y cuatro
años y medio de cárcel a las cuatro
personas acusadas por el desvío
de fondos públicos de tres subven-
ciones para cursos formativos
concedidas al Consorcio Centro
Andaluz de Formación Medioam-
biental para el Desarrollo Sosteni-
ble (Formades), ubicado en Al-
monte (Huelva), en los ejercicios
2008, 2009 y 2010, todo ello tras
el juicio celebrado durante los pa-
sados meses de febrero y marzo.

Y en junio la Audiencia de Sevi-
lla condenó a un año y seis meses
de cárcel al ex alcalde de Cazalla
de la Sierra Ángel Rodríguez de la
Borbolla, hermano del ex presi-
dente de la Junta José Rodríguez
de la Borbolla, en otra pieza sepa-
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E
L año que acaba de termi-
nar ha estado marcado
por el lento desarrollo de
los juicios de las macro-

causas, como el de los ERE, la fi-
nalización de la investigación por
las presuntas irregularidades en
la adjudicación del concurso pa-
ra la reapertura de la mina de Az-
nalcóllar, o la situación de colap-
so que viven tanto la Audiencia de
Sevilla como la jurisdicción So-
cial, que sigue celebrando juicios
a más de tres años vista.

1
Las mordidas de Fitonovo.
En enero de 2022 arrancó en
la Audiencia Nacional el jui-

cio por las mordidas de Fitonovo y
lo hizo con sorpresa, puesto que
los dueños de la empresa sevilla-
na pactaron un acuerdo con la Fis-
calía que evitó su ingreso en pri-
sión. Los empresarios Rafael
González Palomo y su hijo, José
Antonio González Baró, alcanza-
ron un acuerdo con la Fiscalía pa-
ra reducir considerablemente las
peticiones de condena, desde los
nueve años y medio de cárcel a los
que se enfrentaban inicialmente
hasta los 28 y 30 meses de prisión.
Además, doce los 36 acusados
fueron absueltos y abandonaron
la Sala una vez que se les retiraron
todos los cargos en su contra.

También en enero, el juez que
investiga las macrocausas, José Ig-
nacio Vilaplana, ordenó a la Guar-
dia Civil investigar la contratación
de 84 personas en la extinta Fun-
dación Andaluza Fondo de Forma-
ción y Empleo (Faffe), en el marco
de las presuntas irregularidades
relacionadas con esta sociedad,
cuyo ex director Fernando Villén
está investigado por las “orgías”
pagadas con fondos públicos.

2
La investigación de la ma-
fia del taxi. La juez finalizó
en febrero la instrucción

de una de las piezas de la investi-
gación de la denominada “mafia
del taxi” y lo hizo en un contun-
dente auto en el que procesó a 27
taxistas de la Asociación Hispa-
lense de Solidaridad del Taxi por
delitos de pertenencia a “organi-
zación criminal, coacciones y da-
ños”, en relación con el uso de
“medios coactivos y vandálicos”
para mantener el monopolio del
uso de la parada de taxis del aero-
puerto de San Pablo.

3
El caso Aznalcóllar. Tam-

bién fue noticia, en marzo, la
finalización de la instrucción

de la causa por las presuntas irre-
gularidades en la adjudicación del
concurso público para la reapertu-
ra de la mina de Aznalcóllar, un ca-
so que fue archivado en dos oca-
siones por la instructora y reabier-
to desde la Audiencia de Sevilla
por la juez Mercedes Alaya.

La decisión de la magistrada de
la Audiencia provocó una dura res-
puesta desde los servicios jurídi-
cos de la Junta de Andalucía, que

cargaron contra la juez Mercedes
Alaya. El gabinete jurídico de la
Junta, que ejerce la defensa de los
diez funcionarios y técnicos proce-
sados en esta causa, presentó un
escrito de conclusiones en el que
arremetió contra las decisiones de
la Audiencia de Sevilla, por la
“doble instrucción” que el tribunal
ha realizado en un proceso que se
inició en 2015, fue archivado en
dos ocasiones por la juez instruc-

tora y en el que la Fiscalía solicitó
el sobreseimiento hasta en siete
ocasiones al descartar los indicios
de delito. Así, criticó la “indesea-
ble intromisión” de la Audiencia
en este proceso.

En marzo, la Audiencia también
dio el enésimo golpe a la familia
de Marta del Castillo, más de 13
años después del crimen, al archi-
var la investigación abierta a Ja-
vier Delgado, hermano de Miguel
Carcaño, a raíz de la séptima y úl-
tima versión que el joven ha ofre-
cido del asesinato y en la que cul-
pa a su hermano de haber dado
muerte a Marta de varios golpes
con la culata de una pistola.

4
El juzgado más lento está
en Sevilla. En el mes de abril
de 2022 volvió a constatarse

que los refuerzos que en los últi-
mos años se han efectuado sobre
la jurisdicción Social de Sevilla no
han podido evitar que en la actua-
lidad sigan fijándose vistas para
dentro de tres años. Un nuevo ré-
cord y una alarmante situación
que llevó incluso al Consejo Gene-
ral de la Abogacía a dedicarle un
artículo al “juzgado tortuga” de
Sevilla, que tiene el dudoso ho-
nor de ser el órgano judicial más

lento de España. El retraso de la ju-
risdicción Social llevó incluso a un
abogado sevillano, Daniel Sán-
chez Bernal, a acudir en amparo al
Tribunal Constitucional, que aca-
bó dando la razón al letrado. La
Sala Primera estimó el recurso de
amparo interpuesto en nombre de
su cliente y declaró “que se ha vul-
nerado su derecho a un proceso
sin dilaciones indebidas”.

5
La vista de los recursos de
los ERE en el Supremo. El
mes de mayo arrancó con la

vista en el Tribunal Supremo para
la exposición de los recursos de
casación contra la condena de 19
ex altos cargos de la Junta por el
caso de los ERE. En esa vista, la
Fiscalía culpó a los ex presidentes
de la Junta Manuel Chaves y José

●El año que ha acabado ha estadomarcado sin duda por el desenlace del caso de los ERE, con

la confirmación por el Supremo de las condenas y el envío a prisión de siete ex altos cargos

12 causas

de 2022

De los ERE a
Aznalcóllar y
el caso Marta

El ex presidente de la Junta, José Antonio Griñán.

La ‘reina Melchor’, condenada.El macrojuicio por las mordidas de Fitonovo.
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ANDALUCÍA

rada de los ERE en la que se inves-
tigó las ayudas que por importe de
más de ocho millones de euros re-
cibieron las empresas del corcho
de la Sierra Norte. El tribunal le
impuso además el pago de
8.408.096,42 euros de indemni-
zación a la Junta de Andalucía.

7
La condena de Chaves y
Griñán en el Tribunal Su-
premo. Una sentencia histó-

rica y un castigo ejemplar once
años después de que se iniciara la
investigación del escándalo de los
ERE. El Tribunal Supremo antici-
pó en julio su sentencia por el ca-
so de los ERE, en la que decidió
enviar a prisión al ex presidente
de la Junta José Antonio Griñán y
a otros ocho ex altos cargos de la
Junta que fueron condenados en
noviembre de 2019 por la Audien-
cia de Sevilla por delitos de pre-
varicación y malversación de cau-
dales públicos por la concesión de
680 millones de euros en ayudas
sociolaborales y a empresas en
crisis en el periodo 2000-2009. El
fallo cuenta con un voto particu-
lar de dos magistradas que consi-
deran que también deberían ha-
ber sido estimados parcialmente
los recursos interpuestos por Mi-
guel Ángel Serrano Aguilar, Jesús
María Rodríguez Román, Francis-
co Vallejo Serrano, Carmen Mar-

tínez Aguayo y José Antonio Gri-
ñán Martínez y que, una vez anu-
lada la sentencia de instancia, es-
tos ex altos cargos deberían haber
sido absueltos del delito de mal-
versación de caudales públicos.

De otro lado, en el mes de julio
un juzgado de lo Penal de Sevilla
hizo pública la sentencia que
condenó a un año de cárcel al psi-
quiatra Javier Criado, que había
sido juzgado por un delito contra
la integridad moral por el trato
“inapropiado, soez y humillante”
a una de sus pacientes.

La juez apreció en la sentencia
la circunstancia atenuante de
dilaciones indebidas, por lo que
le impuso un año de prisión y la
prohibición de comunicarse y
aproximarse a menos de 300
metros de la víctima durante un
plazo de dos años, así como que
indemnice con la suma de 5.000
euros a la denunciante en con-
cepto de daños morales deriva-
dos del delito objeto de condena.

8
El juicio contra Boliden por
el vertido tóxico, 25 años
después. Este 2022 también

fue noticia que el juicio contra la
multinacional Boliden por el ver-
tido tóxico que se produjo en las
minas de Aznalcóllar en 1998 se
celebrará a partir del 4 de julio de
2023, es decir, 25 años después de

5
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●Otros casos destacados fueron los juicios en la Audiencia Nacional por lasmordidas de Fitonovo,

la investigación de lamafia del taxi, o la condena al Cuco y a sumadre por falso testimonio

que se produjera la catástrofe eco-
lógica. En este proceso, la Junta de
Andalucía reclama a la multina-
cional suecocanadiense el pago de
los 89.867.545 euros que costó la
limpieza de los lodos contaminan-
tes, tras haber fracasado las nego-
ciaciones que se han mantenido
en los últimos años para intentar
poner fin a un litigio que se prolon-
ga ya desde hace dos décadas tras
haber pasado por un tortuoso la-
berinto judicial.

9
El ex ministro Bernat So-
ria, procesado. En sep-
tiembre, otro juzgado de

Sevilla procesó al ex ministro de
Sanidad Bernat Soria por un deli-
to de alzamiento de bienes. El juz-
gado de Instrucción número 6 de
Sevilla ha procesado al ex minis-

tro de Sanidad Bernat Soria por
un delito de frustración de la eje-
cución –alzamiento de bienes–
por haberse desprendido supues-
tamente de su patrimonio para
no pagar una deuda de 400.000
euros de su empresa Newbiote-
chnic –pionera de la biotecnolo-
gía en Andalucía y que en su día
estuvo en un concurso de acree-
dores–, y a cuyo pago fue conde-
nado en una sentencia dictada el
31 de mayo de 2021.

10
El carpetazo al acci-
dente en la Campa-
na. En el mes de octu-

bre se produjo el cierre a la inves-
tigación penal del accidente
del microbús de Tussam en La
Campana, que provocó diez he-
ridos, dos de ellos de gravedad.

El brote de listeriosis de Magrudis.

La búsqueda del cuerpo de Marta del Castillo.

El accidente del microbús en la Campana.

La causa judicial al ex ministro Bernat Soria.

El juicio por falso testimonio al Cuco y su madre.

La juez de Instrucción número 20
dio carpetazo a la causa tres años
después, al estimar que la inves-
tigación ha caducado sin que se
haya investigado la responsabili-
dad de ninguna persona y todo
ello a petición de la Fiscalía de
Sevilla.

En octubre también se hizo pú-
blica la acusación de la Fiscalía
para los dueños de la empresa
Magrudis, que provocaron en
agosto de 2019 el mayor brote de
listeriosis detectado en España.
La Fiscalía reclama una condena
de diez años de cárcel para los
dueños de Magrudis por el conta-
gio que causó la muerte de cuatro
personas, siete abortos y lesiones
a otras 244 personas.

Y en la madrugada del 1 de oc-
tubre, la Policía Local de Sevilla
detuvo a la actriz sevillana María
León, tras un altercado en el que
presuntamente agredió a una
agente del cuerpo.

11
La Fiscalía pide el in-
greso en prisión de los
ex altos cargos de los

ERE. En el mes de noviembre y
una vez que la Audiencia de Sevi-
lla inició la ejecución de la sen-
tencia del “procedimiento especí-
fico” de los ERE, la Fiscalía Anti-
corrupción solicitó el ingreso en
prisión del ex presidente de la
Junta José Antonio Griñán y de
otros ocho ex altos cargos conde-
nados por el delito de malversa-
ción de caudales públicos.

Por su parte, el ex presidente
respondió que “no es un político
corrupto” y pidió a la Audiencia
que rechazara la petición del Mi-
nisterio Público.

12
El nuevo giro al caso
de los ERE: la enfer-
medad de Griñán. En

diciembre se produjo un nuevo
giro al caso porque, de un lado,
la Audiencia de Sevilla rechazó
los recursos de súplica de las de-
fensas de los ex altos cargos y les
dio un plazo de diez días para el
ingreso voluntario en prisión
–plazo que se cumple el 2 de ene-
ro–, y de otro, porque la defensa
del ex presidente de la Junta
acreditó ante el tribunal que le
acaba de ser diagnosticado un
cáncer de próstata, una enfer-
medad de “alto riesgo” por la que
ha reiterado su petición de que
se suspenda su entrada en un
centro penitenciario.

Mientras tanto, la ex consejera
de Economía y Hacienda Carmen
Martínez Aguayo fue la primera
de los ex altos cargos que entró
en prisión. Lo hizo el 28 de di-
ciembre en la cárcel de mujeres
de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Martínez Aguayo acudió a me-
dia mañana de este día al centro
penitenciario de mujeres ubica-
do en la localidad sevillana
acompañada de su abogado, Víc-
tor Moreno Catena.
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